
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento 
de Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949/ ha 
resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Autorizar la ejecución de las obras de acuerdo con el proyec
to presentado, debiendo atenerse a las condiciones impuestas 
por ios Organismos que las han establecido ai efecto.

El plazo de puesta en marcha será de dos meses, contados a 
partir de la fecha de la presente resolución.

La Administración dejará sin efecto la presente resolución 
en cualquier momento en que se observe el incumplimiento de 
las condiciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la terminacón de las obras a efec
tos de su reconocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha. 

Logroño, 4 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, Jai
me Fernández-Castañeda León.—3.767-D.

27164 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara la utilidad pública de la 
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A.T. 19.831, incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Fuerzas Eléctricas de Navarra, S. A.», con domi
cilio en Pamplona, avenida de Roncesvalles, 7, solicitando auto
rización administrativa y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la instala
ción eléctrica cuyas características técnicas principales son las 
siguientes:

Línea aérea trifásica en Quel, denominada salida «Ame- 
do I» circuito simple, a 66 KV., con conductores de cable alu
minio-acero de 116,2 milímetros cuadrados de sección, sobre 
tres apoyos metálicos. Tendrá una longitud total de 473 metros 
con origen en la S, T. D. «Quel» y final en el apoyo núme
ro 40, b), de la línea Calahorra-Arnedo.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución 
de energía en la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de 
Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pú
blica de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966.

Autorizar la ejecución de las obras de acuerdo con el pro
yecto presentado, debiendo atenerse a las condiciones impuestas 
par los Organismos que las han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será de dos meses, contados 
a partir de la fecha de la presente resolución.

La Administración dejará sin efecto la presente resolución 
en cualquier momento en que se observe el incumplimiento de 
las condiciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la terminación de las obras a 
efectos de su reconocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha. 

Logroño, 4 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, Jai
me Fernández-Castañeda León.—3.766-D.

27165 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Orense por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita, expedien
te 1.249-AT.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Orense, a petición de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. So
ciedad Anónima» (FENOSA), con domicilio en Orense, Curros 
Enríquez, 27, solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de una instalación 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Orense, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad 
Anónima» (FENOSA). la instalación eléctrica cuyas principales 
características son las siguientes:

Línea aérea de transporte de energía eléctrica a 20 KV. 
(inicialmente se pondrá en servicio a 15 KV.), denominada 
Casoyo Casayo, con origen en el último apoyo de la línea So
bradelo-Casoyo, en el municipio de Carballeda de Valdeorras, 
con la finalidad de sustituir la actual por otra de mayor capa
cidad para cubrir la demanda de energía eléctrica del sector. 
Se utilizarán conductores LA-110 en el primer tramo de. 4.345 
metros y LA-56 en el segundo tramo de 1.819 metros, sus
pendidos de apoyos de celosía metálica mediante cadenas de 
aisladores de 2-3 elementos «ESA-1.503» o similares.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1986, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalera en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Orense, 19 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, Luis 
Alberto López Muñoz.—6.211-B.

27166 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.746.—Línea a 25 KV., a E. T. «Xops» y 
C. S. a 25 KV. a E. M. «Corena».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A », Bar
celona, plaza Cataluña, 2.

Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 
25 KV., con conductor aluminio-acero de 54,59 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 268 metros en tendido 
aéreo, para suministro a la E. T. «Xops», de 800 KVA. de po
tencia, y conductor aluminio de 70 milímetros cuadrados de 
sección, con una longitud de 245 metros en tendido subterráneo 
a E. M. «Corena».

Origen: Apoyo número 153 (a desplazar) de la linea a 25 KV. 
Reus-Tarragona.

Presupuesto: 1.839.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal dé Reus.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes dé distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona 22 de agosto de 1978.—El Delegado provincial, 
por ausencia, Francisco Poy Martí.—11.670-C.

27167 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseñá:

Asunto: L. A.T. 3.742.—Línea a 25 KV., a E. T. «Tabarca».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza Cataluña, 2.
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 25 KV., con conductor aluminio de 150 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 314 metros, para su
ministro a la E. T. «Tabarca», de 160 KVA. de potencia.

Origen: Cable subterráneo a 25 KV., entre E. T. 4 y E. T. 
1.002.

Presupuesto: 1.324.852 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situción: Término municipal de Salou-Vilaseca.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
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Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 22 de agosto de 1978.—El Delegado provincial, 
por ausencia, Francisco Poy Martí.—11.669-C.

27168 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.059. Línea a 25 KV. a E. T. «Torre
Gassia».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 1.275 metros, para 
suministro al P. T. «Torre Gassia», de 100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo sin número de la línea a 25 KV. Mora II.
Presupuesto: 739.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tortosa.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad publica de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 15 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—11.733-C.

27169 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la intalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.803. Línea a 25 KV., desde los C. S. de 
E. T. «Aviá» a E. T. «Club Gimnástico».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor de aluminio de 150 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 35 metros, desde 
el C. S. 25 KV., procedente de la E. T. «Avila» al C. S. 25 KV., 
procedente de la E. T. «Club Gimnástico».

Presupuesto: 190.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública para la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 22 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—11.738-C.

27170 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.808. Línea a 11 KV. (prevista para 25 KV. 
a E. T. «Torruella».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 11 KV. (prevista para 25 KV.), con conductor aluminio- 
acero de 54,59 milímetros cuadrados de sección, con una longi
tud de 1.210 metros, para suministro a la E. T. «Torruella», de 
25 KVA de potencia.

Origen: Línea a 11 KV. La Bisbal-Lloréns.
Presupuesto: 950.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Bisbal del Penedés.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 22 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—11.739-C.

27171 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.809. Línea a 11 KV. (prevista para 25 KV.) 
a E. T. «Refinería».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 11 KV. (prevista para 25 KV.), con conductor aluminio- 
acero de 54,59 milímetros cuadrados de sección, con una lon
gitud de 110 metros, para suministro a la E. T. «Refinería», 
de 100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 93 de la línea a 11 KV. Cambrils- 
Montroig.

Presupuesto: 366.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Montroig y Vilanova de 

Escornalbou.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de ditribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 22 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé.—11.740-C.

27172 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad publica, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.819. Línea a 25 KV. a E. T. «Productos 
Farmacéuticos».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas dé Cataluña, S. A.» Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV. con conductor aluminio de 70 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 620 metros, para sumi
nistro a la E. T. «Productos Farmacéuticos» (con entrada y 
salida C. S ), de 100 KVA. de potencia.

Origen: Cable subterráneo 25 KV. de E. T. 355 a E. T. 476.
Presupuesto: 1.085.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 22 de septiembre de 1978.—El Delegado provin
cial, José Antón Solé —11.741-C.


